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RESUMEN

Este artículo informa sobre la disponibilidad de tierras para proyectos forestales en el marco del Protocolo 
de Kyoto (PK), en los partidos de Guaminí y Daireaux, SO de la provincia de Buenos Aires, Argentina. La 
información es de utilidad para la planificación y el desarrollo de proyectos forestales en el Mecanismo de 
Desarrollo Limpio (MDL) incluido en PK. Para la cuantificación se emplearon imágenes Landsat de los años 
1988, 1989 y 2008 y CBERS-2B del año 2009, la base de datos e imágenes del Inventario Forestal Nacional 
y los registros de relevamientos de forestaciones realizadas a campo. Se compararon las coberturas de uso 
del suelo de las imágenes de los años 1989 y 2008. La superficie cubierta con bosque se clasificó como 
áreas no elegibles y la superficie restante como tierras elegibles que, a su vez, se diferenciaron en: 1) tierras 
elegibles sin restricciones por la presencia de suelos Udipsament típico y Hapludol éntico donde se obtienen 
crecimientos forestales promisorios y son áreas que no compiten con el uso agrícola y, 2) tierras elegibles con 
restricciones al uso forestal como consecuencia de la competencia por otros usos de la tierra o por limitacio-
nes edáficas. Los resultados indican que los partidos de Guaminí y Daireaux poseen una superficie de tierras 
elegibles de 47.021 ha. La superficie elegible con restricciones es de 314.737 ha en Daireaux y 424.456 ha 
en Guaminí. Las tierras no elegibles alcanzan una superficie de 8.573 ha. 

Palabras clave: elegibilidad de tierras, mecanismo de desarrollo limpio (MDL), forestación, Pampa arenosa.

ABSTRACT

This article reports the amount of land available that can be used only for forestry projects under the Kyoto 
Protocol (KP), Daireaux and Guaminí districts, Buenos Aires Province, Argentina. The information is valuable 
to potential investors or public or private operators interested in promoting the development of forestry projects 
in the Clean Development Mechanism (CDM) PK. We used Landsat 1988, 1989, 2008 and CBERS-2B 2009, 
the database and images of national forest inventory, surveys of field tree plantations. We compared the cover-
age of land use on images of 1989 and 2008. Surfaces covered with forests were characterized as non-eligible 
areas. The remaining area was classified as eligible land. Eligible lands are divided into two subclasses: 1) 
Eligible land without restriction by the presence of soils Udipsament típico y Hapludol éntico, where growth 
forest are promising and are areas that do not compete with agricultural use, and 2) Eligible land with forest 
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use restrictions as a result of competition by other land uses or edaphic restrictions. The results indicate that 
Daireaux and Guaminí Districts have an elegible of 47,021 ha. The eligible areas with restrictions are 314.737 
ha in Daireaux and 424.456 ha in Guaminí. The non-eligible area is 8.573 ha.

Key words: land eligibility, clean development mechanism (CDM), afforestation, sand pampas Argentina.

INTRODUCCIÓN

La creciente preocupación por el impacto de las emisio-
nes antropogénicas de gases de efecto invernadero (GEI) 
sobre la atmósfera y el clima, ha llevado a la comunidad 
mundial a abordar este problema ambiental desde diferen-
tes ángulos y mecanismos. 

El Protocolo de Kyoto (PK) contempla el Mecanismo de 
Desarrollo Limpio (MDL), que permite a los países indus-
trializados cumplir con sus metas de reducción de emisio-
nes de GEI. Las actividades que se encuadren dentro de 
los proyectos MDL deben tender a lograr un crecimiento 
sostenible y contribuir al objetivo último de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas para el Cambio Climático 
(Neeff y Henders, 2007). Para el primer período de cumpli-
miento del PK (2008-2012) las actividades forestales ele-
gibles bajo el MDL son forestación y reforestación, inclu-
yendo la realización de éstas en tierras degradadas, entre 
otras situaciones (Argüello et al., 2007). 

Los bosques son importantes captadores de CO2 atmosfé-
rico y, en particular, las especies de rápido crecimiento (La-
clau, 2005). Las plantaciones forestales con especies exóti-
cas representan una forma de incrementar, en el corto plazo, 
los sumideros de carbono en la tierra. De esta manera, la 
captura de carbono toma un valor económico y el MDL abre 
una oportunidad para llevar adelante proyectos forestales en 
los países en desarrollo mediante la asistencia financiera de 
los países desarrollados, equivalente al valor de mercado de 
los servicios de reducción de emisiones que ofrecen dichos 
proyectos (Chediak et al., 2003).

Uno de los principios más restrictivos para proyectos de 
forestación/reforestación bajo el MDL es la elegibilidad de 
tierras. Esto significa que sólo pueden ser forestadas/re-
forestadas las llamadas tierras Kyoto, es decir, tierras que 
antes del 31 de diciembre de 1989 no tenían cobertura 
boscosa (Arguello et al., 2006). Las tierras que perdieron 
sus bosques después de la fecha mencionada, o donde ha 
crecido un bosque después de esa fecha, no podrán ser 
usadas para la actividad forestal bajo el MDL (Defosse y 
Loguercio, 2000; Arguello et al., 2006).

La provincia de Buenos Aires, Argentina, tiene condi-
ciones y posibilidades para llevar adelante una cantidad 
significativa de proyectos englobados en el MDL forestal 
(FAO, 2004). La unidad geomorfológica de médanos conti-
nentales, que se encuentra en la subregión conocida como 

Pampa Arenosa (INTA, 1989), podría ser una de las áreas 
destinadas a estos objetivos.  La región cuenta con una su-
perficie de 5.500.000 ha (Zamolinski et al., 1994) y ambien-
tes caracterizados por poseer bajos índices de productividad 
(Marini et al., 2007). Las principales limitantes de los suelos 
son el bajo contenido de nutrientes y materia orgánica, el 
riesgo de  erosión son el bajo contenido de nutrientes y ma-
teria orgánica, el riesgo de erosión eólica si están desprovis-
tos de cobertura, y la baja capacidad de retención de agua 
(INTA, 1992). El sistema de clasificación americano aplicado 
a la evaluación de la capacidad de uso de las tierras USDA-
LCC (United State Department of Agriculture-Land Capabi-
lity Classification), indica que en estas áreas los suelos pre-
sentan limitaciones muy fuertes para la agricultura (Clase VI 
y clase VII), aunque con aptitud para el cultivo forestal en 
coincidencia con lo indicado por Alconada et al. (2009).

De acuerdo a los relevamientos dasométricos realiza-
dos en diferentes rodales forestales (Ferrere et al., 2008; 
Lupi et al., 2011), los sectores con médanos pueden ser 
áreas elegibles para emprender este tipo de proyectos lo 
cual traería aparejado una serie de beneficios, tales como: 
aprovechar recursos sub-explotados aumentando la inten-
sidad de uso de la tierra, diversificar la producción en sitios 
que no compiten con otros usos, generar empleo, contribuir 
a la conservación de estos ambientes frágiles y recibir pa-
gos por la emisión de Certificador de Reducción de Emisio-
nes (CER) de gases de efecto invernadero. 

En cuanto a la determinación de la elegibilidad de tierras en 
Argentina, existen dos antecedentes. El primero, es un pro-
yecto piloto en la provincia de Neuquén a partir de la Corpora-
ción Inter-estadual Pulmarí, comunidades Mapuche (Currumil 
y Salazar) y propietarios privados. El segundo, en la provincia 
de Santiago del Estero, entre la Secretaría de Ambiente y De-
sarrollo Sustentable de Argentina, la Fundación del Sur (FS), 
el Grupo Ambiental para el Desarrollo (GADE), el Gobierno 
de Santiago del Estero, el INTA, la Universidad Católica de 
Santiago del Estero, el Ministerio de Medio Ambiente y Terri-
torio y la Universidad de Tuscia de Italia. Cabe aclarar que en 
estos proyectos las evaluaciones de elegibilidad se realizaron 
a nivel de áreas de implementación, esto significa que la defi-
nición se restringió a las áreas del proyecto sin contar con una 
dimensión territorial de las potencialidades. 

En un proyecto MDL desarrollado en Chile, sobre refo-
restación en tierras degradadas y suelos con riesgos de 
desertificación de la región de Aysén; la evaluación de la 
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elegibilidad se plantea a escala regional y a escala predial. 
La evaluación a gran escala consistió en la creación de una 
base cartográfica con la información extraída mediante te-
le-observación (por ejemplo, imágenes de satélite). Luego 
se elaboraron mapas de clasificación de uso de las tierras 
con imágenes satelitales multitemporales Landsat del año 
1984 y 2006. Finalmente, se compararon  las clasificacio-
nes (1984 y 2006) multi-temporales con el fin de detectar la 
evolución de cobertura del suelo. Estas zonas están repre-
sentadas en los mapas como tierras elegibles y muestra la 
superficie disponible para el proyecto.

Si bien la determinación de la elegibilidad a escala pre-
dial es obligatoria para la presentación de proyectos, las 
evaluaciones a escala regional constituyen una herramien-
ta importante para la toma de decisiones primarias o de 
planificación regional. La ausencia de estas evaluaciones 
podría resultar una limitante en la elaboración de proyectos 
MDL al momento de orientar las políticas ambientales de 
un país y del sector forestal en particular. Una de las posi-
bles consecuencias sería el diseño de proyectos MDL en 
áreas donde será difícil demostrar la adicionalidad, otro de 
los requisitos del MDL forestal. 

En este trabajo se plantea conocer la superficie potencial 
de tierras disponibles para la implementación de proyectos 
MDL forestales, en dos partidos de la provincia de Bue-
nos Aires. De acuerdo a la información obtenida de la carta 
de suelos del INTA, para la provincia de Buenos Aires, los 
partidos de Guaminí y Daireaux, concentran la mayor su-
perficie con suelos que integran la unidad geomorfológica 
de los médanos continentales. Para ello se propuso cuan-
tificar y cartografiar la superficie de tierras elegibles de los 
partidos de Daireaux y Guaminí, en el sudoeste de Buenos 
Aires, Argentina. 

MATERIALES Y METODOS 

Localización y características del área de trabajo

El área de estudio se localiza en la provincia de Buenos 
Aires, República Argentina, dentro de la región pampeana 
austral, una de las de mayor relevancia productiva del país 
en términos agrícola e industrial. Los partidos de Guaminí 
y Daireaux se ubican el SO de la provincia (figura 1), entre 
los paralelos 36º 7,4’ S y 37º 5,0’ S y los meridianos 61º 
15,7’ W y 63º 4,2’ W. 

Los partidos de Guaminí y Daireaux se encuentran den-
tro de la subregión denominada Pampa arenosa, carac-
terizada por su clima semiárido, una temperatura media 
anual de 14 ºC, un período libre de heladas inferior a 200 
días, precipitaciones medias del orden de los 500�700 mm 
anuales y una evapotranspiración potencial de 750 mm 
anuales que arroja un balance hídrico clasificado como 
subhúmedo-seco (INTA, 1989). 

Moscatelli (1991), Moscatelli e Ibañez (1999) y Puentes 
y Casas (2006), indicaron que la Pampa arenosa o sector 
medanoso de arenas finas de la provincia de Buenos Ai-
res se localiza en la unidad geomorfológica denominada 

llanura continental. Estos suelos tienen un desarrollo inci-
piente, formados a partir de la acción del viento SO-NO que 
transportó sedimentos arenosos desde la cordillera de los 
Andes y que se depositaron formando diferentes sectores 
dentro de la misma subregión. Los suelos predominantes 
son los Haplustoles énticos (Soil Survey Staff, 1999). Se 
trata de perfiles profundos, con horizontes poco diferencia-
dos que pasan gradualmente desde el horizonte superficial 
A, medianamente provisto de materia orgánica a un ho-
rizonte transicional AC. Son suelos excesivamente drena-
dos, en general fértiles. Los Hapludoles énticos (Soil Sur-
vey Staff, 1999), de morfología y características generales 
similares a los Haplustoles, se localizan en una situación 
más húmeda. En medias lomas y pendientes se encuen-
tran los Hapludoles típicos, que son suelos profundos, bien 
drenados, de reacción neutra, con un horizonte B enrique-
cido de arcilla y más estructurado. El horizonte A tiene un 
porcentaje de materia orgánica mayor a los énticos y la 
estructura y textura de todo el perfil son adecuadas para el 
crecimiento radical.

En algunas planicies y bajos no anegables se encuen-
tran los Hapludoles thapto árgicos (Soil Survey Staff, 
1999), suelos desarrollados sobre dos materiales eólicos 
superpuestos. En su parte inferior presentan un horizonte 
B enriquecido en arcilla. En la parte superior se dispone un 
horizonte A como el de los Hapludoles. 

Se pueden encontrar sectores con presencia de cordo-
nes arenosos y algunos medanos vivos en los que, en las 
posiciones cuspidales, se desarrollan los Udipsament típi-
co (Soil Survey Staff, 1999).

Tomada la subregión en su conjunto, pueden enumerar-
se como factores limitantes de los suelos: 1) la excesiva 
permeabilidad, susceptibilidad a la erosión eólica y bajos 
contenidos de materia orgánica en los Hapludoles, Haplus-
toles y Udipsamentes y 2) la deficiencia de drenaje y pre-
sencia de alcalinidad y salinidad en áreas deprimidas. 

La red de drenaje de esta región está poco definida y hay 
pequeñas cuencas arreicas en la que existen lagunas per-
manentes, con aureolas salinizadas. Se presentan leves 
líneas de escurrimiento paralelas a los cordones medano-
sos que funcionan como vías de drenaje, aunque no es su-
ficiente para evacuar la región cuando las precipitaciones 
superan el valor promedio (INTA, 1989).

Gómez et al. (1991), clasificaron la región en estudio en 
la Zona III sub-zona 8. En ésta zona, el sistema produc-
tivo predominante es el mixto, siendo el 62% ganadero-
agrícola, el 20% agrícola-ganadero y el 18% ganadero. La 
ganadería está representada por la cría de vacunos en al-
gunos casos complementada con ovinos sobre pastizales 
naturales. En Marini et al. (2007), se indica que en áreas 
medanosas, si presentan pasturas, éstas se componen 
principalmente de pasto llorón (Eragrostis curvula) y, en los 
sectores inundables, de agropiro (Agropirum elongatum) y 
trébol (Melilotus spp). Además, mencionaron que esta re-
gión ha evolucionado hacia una mayor proporción de agri-
cultura durante la última década. 
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Elegibilidad de tierras para proyectos MDL forestales 
según PK.

Definir la elegibilidad de un área significa demostrar la au-
sencia de bosques en los últimos 50 años para proyectos 
de forestación o, desde el 31 de diciembre de 1989, para 
proyectos de reforestación (SAyDS-JICA-CIEFAP, 2010). 

En algunas situaciones la prueba del estado de la vege-
tación no es algo sencillo, debido a la limitada disponibili-
dad de datos históricos sobre la cobertura del suelo. Por 
esta razón, la junta ejecutiva aclaró que la prueba de la 
falta de bosque en 1990 podría realizarse a partir de: a) fo-
tografías aéreas o imágenes de satélite; b) mapas y datos 
disponibles sobre uso y cobertura del suelo; c) inventarios 
de campo (permisos, planes de manejo, catastros u otros); 
d) si éstas opciones no están disponibles, es posible rea-
lizar un mapeo mediante una valoración rural participativa 
(Pearson, 2006).

De acuerdo a la definición comunicada por la Argentina 
a la Junta Ejecutiva del MDL se considera bosque a “una 
superficie mínima de tierra de 1 ha con una cobertura de 
copas (o densidad de árboles equivalente) del 22,5% y con 
árboles que pueden alcanzar una altura mínima de 3 m en 
la madurez in situ”. 

Para la demostración de la elegibilidad se recurrió al uso 
de imágenes satelitales, a la revisión bibliográfica y la infor-
mación de suelos del Plan Mapa de Suelos de la República 
Argentina, provincia de Buenos Aires (INTA, 1992). 

A fin de excluir del análisis aquellas áreas con forestacio-
nes durante los últimos 20 años, se realizó un relevamiento 
de las formaciones boscosas a partir de imágenes sateli-
tales. Se trabajó con imágenes Landsat 5 de dos fechas: 
31 de mayo de 1988 y 30 de noviembre de 2008 (Path/
Row 227/85 y 227/86) obtenidas a través del catálogo on-
line del Instituto Nacional de Pesquisas Espaciais (INPE) 
(INPE, 2006). Como base cartográfica y apoyo geodésico, 
se utilizaron las imágenes Landsat 5 orto-rectificadas Path/
Row 227/85 del 17 de febrero de 1988 y 227/86 del 17 de 
octubre de 1989, obtenidas del Global Land Cover Facilities 
(GLCF, 2009) y base cartográfica del Instituto Geográfico 
Nacional. Los pasos metodológicos fueron los siguientes:

- Compilado y georreferenciación de imágenes: se com-
pilaron las imágenes orto-rectificadas Path/Row 227/85 
del 17 de febrero de 1988 y 227/86 del 17 de octubre 
de 1989 para ser utilizadas como base de georreferen-
ciación. También se compilaron las imágenes 227/85 y 
227/86 del 31 de mayo de 1988 y 227/85 y 227/86 del 30 
de noviembre de 2008 las cuales se georreferenciaron 
a partir de las orto-rectificadas. En todos los casos las 
bandas utilizadas fueron TM2, TM3, TM4 y TM5. 

- Identificación de forestaciones: sobre la imagen se iden-
tificaron dos tipos de forestaciones: macizos y cortinas. 
La identificación se realizó mediante interpretación visual 
sobre una composición color de banda/filtro TM4/Rojo, 
TM5/Verde y TM3/Azul. La banda TM2 fue utilizada al-
ternativamente para formar otras combinaciones (RGB 
TM4, 3, 2) a fin de mejorar la interpretación. La superficie 

Figura 1. Localización de los partidos de Guaminí y Daireaux
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mínima de un monte identificable se estableció en una 
hectárea, establecida en la definición de bosques. 

- Validación de la cobertura de montes: la validación del 
mapa de sectores que presentaron forestaciones no es 
posible realizarla de una forma directa, ya que no es 
comprobable la existencia de una forestación en el año 
1988, si fue talada. Sin embargo, sí lo es para el año 2008 
mediante la utilización de imágenes satelitales de alta 
resolución que permite reemplazar el trabajo de campo 
(Kloditz et al., 1998; Bicheron et al., 2008; Hirales-Cota et 
al., 2010). Dado que no existen imágenes de alta resolu-
ción para el año 1988 se procedió a validar la capacidad 
del intérprete de identificar bosques en el área de estu-
dio mediante imágenes Landsat. Para ello, se tomaron 
dos imágenes CBERS 2b HRC Path/Row 166A/141-3 y 
166A/141-4 de fecha 13 de agosto de 2009 que abarcan 
la región central del área en estudio. Estas imágenes son 
pancromáticas con una resolución espacial de 2,7 m, lo 
que permite identificar, dependiendo del caso, hasta la 
copa de los árboles. Sobre ellas se identificaron los bos-
ques (macizo y cortinas) presentes en toda su extensión. 
El resultado se comparó con la interpretación realizada 
sobre las imágenes Landsat y se construyó una tabla de 
contingencia o matriz de error (tabla 1).

En la tabla 1 se observa que sobre un total de 633 bos-
ques detectados por ambos métodos (Landsat y CBERS), 
432 casos (68,3%) se detectaron sobre Landsat y se con-
firmaron sobre las imágenes CBERS (exactitud global), 
mientras que 155 (24,5%) fueron errores por omisión. En 
otras palabras, significa que aproximadamente un cuarto 
de los bosques existentes (26,4%) no fueron detectados en 
el análisis realizado con Landsat, lo que se debe exclusiva-
mente a la resolución espacial y el tamaño/densidad de los 
bosques. Por otro lado, hubo 46 casos (7,3%) en los que 
se identificaron bosques sobre Landsat que no existían en 
CBERS (errores por omisión). Esto significa que hay una 
probabilidad del 90,4% de que exista un bosque identifi-
cado como tal, sobre una imagen Landsat. Asimismo, se 
encontró que muchos de estos errores se debieron a con-
fusión con pequeñas lagunas con vegetación.

De esta forma se determinó cuál es el acierto del intér-
prete en detectar forestaciones sobre Landsat 5 para el 
área de estudio. Dado que no es posible realizar el mis-
mo análisis sobre las imágenes Ladsat del año 1988, pero 
que las condiciones en las que se realizó la interpretación 
visual se mantienen (tipo de datos satelitarios y tipos de 
bosques), se estima que el grado de acierto será similar al 
determinado anteriormente.

Clases y subclases de elegibilidad

Las tierras se clasificaron en clases y subclases según 
los suelos y el tipo de restricciones al uso forestal: 

• Clase 1.- Elegibles sin restricciones: tierras sin bosques 
y con suelos clasificados como Usdipsament típico, Us-
tipsament típico y Hapludol éntico asociado. Son áreas 
con formaciones medanosas que presentan escasa co-
bertura vegetal o, en muchos casos, están desprovistos 
de la misma. Pueden evidenciar procesos de erosión eó-
lica y en algunas situaciones ésta se encuentra contro-
lada debido a la siembra de pasturas. Estos sectores no 
compiten con la agricultura por los bajos índices de pro-
ductividad (Puentes y Casas, 2006) pero son aptos para 
la forestación con Eucalyptus viminalis (Nakama et al., 
2000, Alconada et al., 2009) con crecimiento atractivos 
desde el punto de vista biológico (Ferrere et al., 2008). 

• Clase 2.- Elegibles con restricciones: tierras sin bosques 
con suelos que no se clasifican como Usdipsament típi-
co, Ustipsament típico y Hapludol éntico asociado Pre-
sentan dos subclases relacionadas con las restricciones 
a la implementación de proyectos forestales MDL:

- Subclase 2.a.- Competencia por el uso del suelo: son 
tierras aptas para agricultura, ganadería y para la fo-
restación con E. viminalis, pero se prioriza el tradicio-
nal uso mixto agro-ganadero.

- Subclase 2.b.- Limitantes edáficas: son tierras no ap-
tas para agricultura y moderada a marginalmente ap-
tas para la forestación con E. viminalis por limitantes 
edáficas (Nakama et al., 2000). Las limitantes pueden 

Tabla 1. Matriz de error para la clasificación global.

Positivos Negativos Total Exactitud global (%) Error por omisión  (%)

Positivos 432 46 478 68,2 -

Negativos 155 0 155 - 24,5

Total 587 46 633

26,4 -

- 7,3

Bosques 
identificados en 

imágenes Landsat

Bosques no detectados con Lansat (%)

Error por omisión (%)

Bosques identificados en imágenes CBERS
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ser: drenaje (pobre a imperfecto), profundidad efectiva 
(suelos someros con menos de 75 cm de profundidad), 
sodicidad (pH > 8,0), salinidad (>4 dS cm-1) y texturas 
muy finas (más finas que franco-arcillosas en los hori-
zontes o capas subsuperficiales). 

• Clase 3.- No elegibles: tierras cubiertas con bosques. Es 
importante destacar la posible existencia de áreas no ele-
gibles no identificadas (rodales o cortinas de aproximada-
mente < 1 ha de superficie) en la imagen del año 1989, que 
fueron talados en una fecha posterior y, en consecuencia, 
no serían identificables en la imagen de 2008. Esta situa-
ción no sería relevante respecto de la superficie de la zona.

En la figura 2 se muestra el proceso de discriminación 
aplicado a la selección de tierras en función de la elegibi-
lidad, tipo de suelo, uso de la tierra y limitantes edáficas.

En la cartografía digitalizada los partidos de Guamini y 
Daireaux a escala 1:50.000 (INTA, 1992) se cotejó la pre-
sencia de bosques y estas áreas se clasificaron como no 
elegibles (independientemente de la serie de suelo). A 
cada serie de suelo se le asignó una clase de elegibilidad 
(con o sin restricciones) y el resultado se incorporó a las 
Unidades Cartográficas (UC) del mapa de suelos. 

A efectos de simplificar la representación cartográfica se 
definió presentar las UC de tierras elegibles sin restriccio-
nes. Éstas se formaron agrupando UC de suelo en función 
de la proporción relativa de Udipsament típico, Ustipsa-
ment típico y Hapludol éntico asociado. La proporción res-
tante está ocupada también por tierras elegibles, aunque 
con restricciones.

RESULTADOS y DISCUSIÓN

Diferenciación de tierras elegibles

La comparación de las imágenes satelitales del año 1989 
y 2008 permitieron establecer que una importante superfi-
cie de los partidos Guaminí y Daireaux son elegibles para 
proyectos MDL de reforestación, ya que los bosques o la 
forestación no es el uso de la tierra más frecuente. Histó-
rica y actualmente la mayor parte de la superficie de los 
partidos analizados se encuentra bajo actividad ganadera-
agrícola. Adicionalmente, la demostración de la ausencia 
de bosques parte de antecedentes donde se indica que 
las pampas argentinas constituyen el ecosistema de pra-
deras más importante del país (Viglizzo et al., 2005). Por 
otro lado, Hauman (1927) y la información del Inventario 
Forestal Nacional de Bosques Nativos (SAyDS, 2005), de-
muestran que la subregión denominada Pampa arenosa no 
presentó bosques como formación vegetal natural original. 

Elegibilidad Series de suelo. Unidades cartográficas 

En la tabla 2 se presentan las series de suelo representa-
tivas de la clase y la subclase de elegibilidad, las unidades 
taxonómicas de suelos de las series de suelos y su capa-
cidad de uso. 

La capacidad de uso se indica en números romanos del I 
al VII y un aumento implica un incremento de las limitaciones 
que presentan los suelos para el desarrollo de los cultivos. 
La subclase (con letras minúsculas) indica la limitación. Por 

Tierras no elegibles 
(Con bosques) 

Tierras elegibles 
(Sin bosques) 

Elegibles 
sin restricciones

Elegibles 
con restricciones 

Médanos estabilizados 
o semiestabilizados:

Udipsamnt 
Ustipsament

Uso de la 
tierra:

Argiudol
Hapludol
Haplustol

Limitantes
edáficas

pH/salinidad/
sodicidad:
Duracuol 
Hapludol

Natracualf
Natracuol 
Natrudol  

Drenaje:
Argialbol
Argiudol
Duracuol
Natracuol
Natrabol
Natrudol

Natracualf

Profundidad 
efectiva:
Argiudol 
Hapludol 
Haplustol
Paleudol 

Figura 2. Secuencia de clasificación de tierras elegibles y no elegibles.
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ejemplo, la subclase “e” refiere la limitante por susceptibi-
lidad a la erosión. La subclase “w”, refiere la limitante al 
exceso de agua (drenaje pobre, humedad excesiva, capa 
de agua alta y anegabilidad). La subclase “s”, incluye sue-
los que presentan escasa profundidad, baja capacidad de 
retención de humedad, salinidad o alcalinidad y bajo nivel 
de fertilidad difícil de corregir. La subclase “c”, indica limi-
tación climática.

Para la representación cartográfica se establecieron seis 
unidades cartográficas de elegibilidad de tierras (UCET), 
en función de la participación de la unidad taxonómica 
Udipsament típico, Ustipsament típico y Hapludol éntico 
asociado en la UC de suelos (tabla 3).

La figura 3 es la representación cartográfica de las áreas 
elegibles y no elegibles para los partidos de Daireaux y 
Guaminí. El color rojo muestra las áreas no elegibles por la 
presencia de bosques. Los colores restantes representan 
las unidades cartográficas con diferentes proporciones de 
tierras elegibles sin restricciones para MDL (tabla 3), dentro 
de la unidad cartográfica.

En el mapa se aprecia que en ambos partidos hay una pre-
dominancia de la unidad cartográfica denominada “A” (áreas 
de color blanco), lo que indica una mayor superficie de tierras 
elegibles con restricciones. En el otro extremo se encuentran 
las unidades cartográfica “E” y “F” (áreas de color verde), las 
que representan sectores donde más del 60% de la superfi-

cie son tierras elegibles sin restricciones y la porción restante 
está ocupada por tierras elegibles con restricciones.

En el mapa también se observa que en el sector S-SE, 
debajo del sistema de lagunas interconectadas denomina-
das “encadenadas” no se encuentran UC con tierras elegi-
bles sin restricciones debido a la ausencia de suelos clasi-
ficados como Udipsament típico y Hapludol éntico. 

La tabla 4 muestra la distribución de superficie por par-
tido, clase y subclase de elegibilidad. El análisis de esta 
tabla en conjunto con la cartografía permite observar que si 
bien existe una gran potencialidad para implantar bosques 
en los partidos de Daireaux y Guaminí, la mayor parte de 
los suelos presentan restricciones ya sea por el uso gana-
dero-agrícola predominante de los suelos o por las limitan-
tes edáficas para el cultivo forestal. 

El área potencial elegible (con y sin restricciones) es de 
338.092 ha en el partido de Daireaux; con una superficie 
neta sin restricciones de 23.355 ha. Por su parte, el partido 
de Guaminí, con 448.122 ha elegibles (con y sin restriccio-
nes), cuenta con 23.666 ha sin restricciones. En términos 
relativos los valores de superficie potencial elegible signifi-
can que el 89% y el 93% de la superficie de los partidos de 
Daireaux y Guaminí respectivamente, son elegibles para 
proyectos MDL. Cuando el análisis se restringe a la super-
ficie libre de restricciones, la proporción alcanza al 6% en 
Daireaux y 5% en Guaminí. 

Serie de suelo Unidades taxonómicas Capacidad de uso de las tierras 
(Clase y suclase)

III s-II c- II ws

Clase 1

Clase/subclase de elegibilidad

Del Valle, Veinticinco 
de Mayo, La Guanaca, 
Estancia San Bernardo

Udipsament típico, 
Ustipsament típico,

Hapludol éntico

Elegible 
sin restricciones

Clase 2a

Laprida, Piedritas, Bolivar, 
Las Martinetas, La Colina, 

Laguna Puan, 
Puan, La Tigra, Azul.

Argiudol típico, Hapludol éntico, 
Hapludol éntico, Hapludol típico,
Haplustol tipico, Natrudol típico, 

Paleudol petro cálcico.

Elegible con restricciones 
por competencia 

en el uso de la tierra

Clase 2b

Napaleufu, Estancia Aldecoa, 
Pillahuinco, La Escocia, 
Henderson, La Albina, 

Saladillo, Nueve de Julio, 
Las Margaritas, 

Estación La Nevada, 
Estación Quilco, 

General La Madrid.

Argialbol argiácuico, 
Argiudol ácuico, 

Argiudol lítico, Duracuol nátrico, 
Hapludol ácuico, 
Hapludol nátrico, 

Hapludol Thapto árgico, 
Hapludol Thapto nítrico, 

Natracualf lítico, 
Natracuol típico, Natralbol típico, 

Natrudol típico.

Elegible con restricciones 
por limitantes edáficas 

(drenaje moderado 
a imperfecto)

Salazar, Carlos Salas, 
Coronel Bunge, 

Miñana, La Paulina, 
Santa Rita, Drabble, 

Las Hermanas, Cruzada, 
Pirovano

Duracuol nátrico, Hapludol thapto 
nítrico, Natracualf mólico, 

Natracualf típico, Natracuol típico, 
Natrudol petrocálcico, 

Udipsament Thapto mólico.

Elegible con restricciones 
por limitantes edáficas

(pH elevado y salinidad)

La Delicia, Cascada, Guamini, 
Rancho Grande, Epecuen, 

Alta Vista, La Loma

Argiudol lítico, Argiudol típico, 
Hapludol éntico, Hapludol lítico, 
Haplustol éntico,Haplustol lítico, 

Paleudol petrocálcico

Elegible con restricciones 
por limitantes edáficas 

(Escasa profundidad efectiva)

IIw- IIIws-Ivws-Vw-VIws-VIIws

III s-IVs - IVsc 

IVes-VI es-VII ws

VIes- VIws- VIIws

Tabla 2. Serie de suelo por clase de elegibilidad de tierras.



LUPI, A. M.1; ANGELINI, M.1; FERRERE, P.2

145Agosto 2013, Argentina

Figura 3. Tierras elegibles para proyectos forestales en los partidos de Daireaux y Guaminí.
Ref: A: <1% de tierras elegibles sin restricciones para MDL, B: 1-20% tierras elegibles sin restricciones para MDL, C: 21-40% tierras 
elegibles sin restricciones para MDL, D: 41-60% tierras elegibles sin restricciones para MDL, E: 61-80% tierras elegibles sin restricciones 
para MDL, F: 81-100% tierras elegibles sin restricciones para MDL, G: áreas no elegibles. H: Cuerpos de agua.

Tabla 3. Unidades cartográficas según clases de elegibilidad de 
tierras para MDL.

UC
Proporción de Udipsament típico, 

Ustipsament típico y Hapludol éntico 
en la UC de suelos  

A < 1% de tierras elegibles para MDL

B  1-20% de tierras elegibles para MDL

C  21-40% de tierras elegibles para MDL

D  41-60% de tierras elegibles para MDL

E  61-80% de tierras elegibles para MDL

F > 81% de tierras elegibles para MDL

G No elegibles

La subclase de tierras elegibles con restricciones es su-
perior en el partido de Guaminí (109.000 ha), debido en 
primera instancia a una mayor superficie de tierras con res-
tricciones por limitantes edáficas y luego por competencia 
en el uso de la tierra.

Por otro lado, la superficie de tierras elegibles con restric-
ciones por competencia en el uso resulta similar en ambos 
partidos, representando el 44% de la superficie total en es-
tudio. Esta subclase, con una extensión de 375.600 ha, se 
corresponde con suelos de buena aptitud para la actividad 
forestal, pero que se destinan histórica y exclusivamente 
a la actividad agro-ganadera (ver clase 2 a, tabla 2). Las 
limitaciones a la expansión de la actividad forestal en estos 
sectores se deben a la ausencia de una cultura forestal 
en los productores agro-ganaderos que se conjuga con el 
largo plazo de la actividad, la preferencia de los modelos 
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productivos de corto plazo, la ausencia de una cadena fo-
restal organizada y el escaso desarrollo del sector forestal 
a nivel local y regional. 

En toda el área de estudio las tierras con restricciones 
edáficas ocupan una importante superficie de tierras elegi-
bles (363.000 has - 42%), alcanzando valores similares a 
las tierras con uso agro-ganadero. En este sentido, el parti-
do de Daireaux con 138.000 ha, cuenta con una superficie 
inferior en relación al de Guaminí (225.000 ha). 

Las posibilidades reales de expansión de la actividad fo-
restal en la región se concentraría en las tierras elegibles 
sin restricciones y en las que presentan restricciones por 
limitantes edáficas. En estas últimas difícilmente se gene-
rará un avance importante de la actividad agropecuaria. 
Para el desarrollo de la actividad forestal en áreas con limi-
tantes edáficas se deberá evaluar el grado de la misma, la 
especie forestal que se adapte a estos ambientes (en base 
a sus requerimientos y limitaciones) y se deberá cuantificar 
si se logran crecimientos satisfactorios y rentables según 
destinos de producción. La superficie disponible alcanzaría 
410.000 ha en ambos partidos (40% en Daireaux y 60% en 
Guaminí), y muestra el potencial importante en compara-
ción a otras regiones forestales del país.

Las tierras no elegibles comprenden 8.573 ha en los dos 
partidos entre las cuales 4.731 ha se encuentran en Gua-
miní y 3.842 ha en Daireaux. Esta superficie representa el 
0,9% de la superficie total del partido de Guaminí y el 1% 
del partido de Daireaux, lo que deja en evidencia que la 
actividad forestal no es el uso más frecuente del suelo y la 

condición de elegibilidad de la tierra se ajustaría en los dos 
partidos. Las tierras no elegibles son formaciones de bos-
ques que están destinadas a cortinas o reparo del ganado 
y que cumplen con la definición de bosques. Las especies 
que ocupan estos sitios son principalmente E. viminalis La-
bill., E. camaldulensis Dehnh., Populus spp. y otras espe-
cies exóticas como pinos, fresnos y plátanos. 

Como se observa en la cartografía, la distribución frag-
mentada de las tierras elegibles sin restricciones permitiría 
planificar proyectos forestales MDL que involucran a múlti-
ples propietarios. Estos proyectos son apreciados porque 
tienen un potencial alto de contribuir al desarrollo socioeco-
nómico de zonas rurales (Salina y Hernandez, 2008). 

En el informe de FAO (2004) sobre tendencias y pers-
pectivas del sector forestal argentino al año 2020, se plan-
tea la potencialidad de regiones de la Argentina para la im-
plementación de proyectos MDL forestales y se proponen 
áreas para el establecimiento de plantaciones forestales, 
principalmente, en sectores sujetos a procesos de degra-
dación (las cuales beneficiarían al medio ambiente local 
mediante la fijación de CO2, protección del suelo contra la 
erosión hídrica y eólica, la regulación del flujo de agua y 
mejora en la fertilidad del suelo). La provincia de Buenos 
Aires y la pampa arenosa, en particular, presenta áreas con 
similares limitaciones y con la ventaja de cumplir con la 
condición de elegibilidad de manera natural. Esto posicio-
naría a la región en una ventaja competitiva en relación a 
otras regiones del país, sumando la posibilidad de insertar 
la actividad forestal en un medio agroganadero.

Daireaux

Tierras Elegibles sin restricciones 23.355

Tierras Elegibles con restricciones por competencia en el uso de la tierra 176.439

Tierras Elegibles con restricciones edáficas* 138.298

Lagunas y Miscelánea 35.229

Tierras No Elegibles 3.842

Total 377.163

Partido de Guaminí

Tierras Elegibles sin restricciones 23.666

Tierras Elegibles con restricciones por competencia en el uso de la tierra 199.161

Tierras Elegibles con restricciones edáficas* 225.295

Lagunas y Miscelánea 26.880

Tierras No Elegibles 4.731

Total 479.733

Partido Superficie (ha)

Tabla 4. Superficie elegible para proyectos de forestación y reforestación.
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En base a la información generada en este trabajo en 
conjunto con las herramientas de estimación forestal (mo-
delos de crecimiento forestal) presentadas por Ferrere et 
al. (2008) y las estimaciones sobre las potencialidades fí-
sicas de secuestro de CO2 en el suelo (Lupi et al., 2008); 
la región contaría con información preliminar y con herra-
mientas básicas para establecer escenarios de oferta y de-
manda de proyectos ambientales en el MDL forestal. 

CONCLUSIONES

Los partidos de Guaminí y Daireaux poseen un importan-
te potencial de tierras disponibles para la implementación 
de proyectos forestales MDL.

La superficie de tierras elegibles sin restricciones en los 
dos partidos es de 47.021 ha que no compiten con otros 
usos de la tierra y resulta una superficie de importancia 
para el establecimiento de una cuenca forestal. La super-
ficie de tierras elegible con restricciones es de 314.737 ha 
en Daireaux y 424.456 ha en Guaminí. La información ge-
nerada es importante a los fines de planificación de uso de 
la tierra y para inversores que deseen formular proyectos 
de desarrollo forestal con fines productivos y ambientales 
en el marco del PK. 

Las tierras no elegibles alcanzan una superficie de 8.573 
ha en ambos partidos, demostrando que la actividad fores-
tal no es el uso más frecuente del suelo. 
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